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pietario, de las substancias, especies ó 
mercancías que se indican, en cantidades 
superiores á las necesidades del consumo 
del poseedor y de su familia,—Páginas 
686 á 687,

Ministerio de ia Qobernaolóa:
Beal decreto autorizando al Ministro de este 

Departamento y en su nombre á la Direc
ción General de Correos y Telégrafos, para 
ádquirir una estación completa de apara
tos telegráficos automáticos sistema Crect, 
con todos sus accesorios, papel cinta y 
fornitura,—Página 687.

Otro declarando jubilado á D, José Amado 
é Ibáñez, Inspector del Cuerpo de Telégra
fos, concediéndole honores de Jefe supe
rior de , Administración civil, libres de 
gastos.—Página 687,

Otro concediendo, en el acto de su jubila
ción, honores de Jefe de Administración 
civil. Ubres de gastos, á D, Filiberto Ro
dríguez y Nabares, Jefe de Sección de 
primera clase del Cuerpo de Telégrafos. 
Página 667,
llalitsrif di Instroeetén Fábíics |

Beal decreto estableciendo la Inspección Mé
dica de las Escuelas nacionales en Ma
drid y en Barcelona.—Páginas 687 y 
688,

Otro reorganizando el Profesorado auxiliar 
de las Wniversidades del Reino.—Fági- 
na$688á690.

Otro nombrando Vocal del Consejo del Ser
vicio Geográfico á D. Uafael Páramo y 
Burean, Inspector general del Cuerpo de 
InígCnieros Geógrafos. Páginas 690 y 691. 

Otro declarando jubilado, á su instancia, 
por imposibilidad física, á D, Salvador 
Sobfini y ArguUós, Oficial segundo de la 
Secretaria de este Ministerio, con la cate
goría de Jefe de Administración de tercê  
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PARTE OFICIAL

íSESIDEiCU í a  c o n o  os EiiSTSOS

i» M. el Esy Dob Alfenaci XIIl(q,D.g.)* 
■ M, Is Reina Doña Victoria Eugenia
■ BB. AAe HR« el Príncipe de Asturias é 
infantes continúm  sin Bovedad en bu 
'.nportanie ññluú.

I)e,!gm ! ñeneiaio d M ra t®  áa- 
persona» ús ájxfuiis Wmí

fíW ilICl I I

Habiendo comunicado el Representan- 
; í de S. M. en la Habana que el Gobierno 
íibano ba declarado la existencia de es- 
d̂o de guerra entre la República de 

aba y el Imperio de Áustria-Hungría, 
> Gobierno de S. M. se cree en el deber 
;0 ordenar la más estricta neutralidad á 
ís súbditos españoles, con arreglo á las 

?0jes vigentes y á los principios de Dere  ̂
;lio internacional.

En su consecuencia, hace saber que los 
españoles residentes en España ó en el 
vxtranjero que ejercieran cualquier acto 
iiDstil que pueda considerarse contrario 
4 la más perfecta neutralidad, perderán 
ai derecho á la protección del Gobierno 
de S. M. y sufrirán las consecuencias de 
las medidas que adopten los beligeran
tes, sin perjuicio de las penas en que in- 
aurrieren con arreglo á las leyes de Es
paña. ■ "

Serán igualmente castigados, conforme 
ai artículo 150 del Código Penal, los 
agentes nacionales ó extranjeros que ve- 
iñcasen ó promovieren en territorio es- 
>añol el reclutamiento de soldados para 
iíialquiera de los Ejércitos 6 Escuadras 
oeligerantes.

Loque se hace público para conocí- 
¿Diento general.

Madrid, 20 de Diciembre de 1917.

i i M s m i o  m  M i c i r o i
-í--" IXPOSIGIO^^
SESOR: La aplicación del Reglamento 

de 25 de Julio último, dictado para la 
ejecución de la Ley que creó el impuesto 
' Obre pólvoras y materias explosivas, 
.izo observar la falta de algunas aclara

ciones relacionadas con las pólvoras que 
■itran en la fabricación de mechas para 
nárrenos, y con los pistones que se utili- 
m  en los cartuchos vacíos. Las mechas 
Ara barrenos están incluidas en la tari- 
 ̂ del impuesto, precisamente porque en- 
a en ellas pólvora sujeta á precinto; y 

. 1 la pólvora se precinta antea de pasar 
i taller de mechas y se precintan éstas 

igualmente, tributarán por dos concep- 
lo s  en la cuantía sigtiiente: Por la parti
da 7A el hectómetró (̂ 76 pesetas; por lá

partida 9.% á razón de 600 gramos de 
pólvora por hectómetro, 0,90 pesetas; 
total, 1,65, ascendiendo el gravamen á 
2,15 para las mechas, que tributan por la 
partida 8.̂ ; debiendo aclarar, para evitar 
dudas, que las pólvoras destinadas á la 
elaboración de moelias de seguridad se 
utilizan como pólvoras de caza, sin más 
que pasarlas por ©1 alisador, antes d© en
vasarlas, operación que hoy también s© 
practica en aquéllas por motivos técnicos 
relacionados con la calidad del yute de 
que S0 dispone.

Y como las mechas de importación sa
tisfacen á razón de 0,85. pesetas las de la 
partida 7.  ̂y 1,40 las de la B.% y estos ar
tículos ©xtranjeros no tienen recargo por 
impuesto sobre la pólvora qu© coiitienen, 

■resultaría para las mechas españolas un 
doble perjuicio: la duplicidad del pago y 
la imposibilidad de comi^etir con la in 
dustria extranjera por ei mayor grava
men con que las mechas nacionales sal
drían al mercado.

Algo análogo ocurr© con los pistones 
que entran en la fabricación de cartuchos 
vacíos, pistones que se importan y tam
bién fabrican en España. Al precintar 
los pisíohes, los cartuchos'vacíos de pro
ducción nacional' que precisan el empleo 
d© aquéllos, á diferencia de los proceden
tes del extranjero, sufrirían un aumento 
de gravamen y tributación á razón de 0,90 
pesetas el 100, en vez de 0,75 que sin duda 
ha querido la Ley.

Por tales razones, el Ministro de Ha
cienda que suscribe cree procedente acla
rar ©1 referido Reglamento en el sentido de 
que no están sujetas ai pago del impues
to las pólvoras que se fabrican en Es
paña, destinadas á la elaboración de me
chas de seguridad para barrenos, y ios 
pistones de producción nacional y ex
tranjera que se destinen á la fabricación 
de cartuchos vacíos, pero sujetando su 
fabricación y circulación á reglas y for
malidades que eviten todo fraude.

Fundado en tales consideraciones, el 
Ministro qué suscribe tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. M, el ad
junto proyecto de Decreto.

Madrid, 18 de Diciembre de 1917.

■BEÑOÊ
4- L. F. M.,

íoatJ íentosa.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda, 

de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 Las pólvoras que se fa

brican en España con destino á la elabo
ración de mechas de seguridad para ba
rreaos, no estarán sujetas al pago del 
impuesto sobre pólvoras y materias ex
plosivas..

Art. 2.® Tampoco lo estarán los pisto
nes de recambio y demás de producción

nacional y  extranjera que se destinen á
la fabricación de cartuchos vacíos.

Art. 3.^ Para que las pólvoras y pis- 
to.nes, á que se reñeren los artículos-an
teriores disfruten dol beneficio de la 
exención habrán de cumplirse los si
guientes requisitos:

A) Las pólvoras para mechas y los 
pistones de fabricación nacional serán 
envasadas, en cuanto se obtengan aqué
llas, en saísos de 50 kilogramos, y los pis
tones en cajas de un miliar.

B) En el libro que están obligados á 
llevar los fabricantes, conforme al .artícu
lo 18 del Reglamento, se anotarán diaria
mente las cantidades de pólvoras y pis
tarles que se fabriquen ©n el día; la pól
vora que pase al taller de mechas y los 
pistones que pasen al taller de cartuchos, 
si hubiere esos talleres anejos á la fábrb 
ca; la pólvora que pase al alisado para 
pólvora de caza; la pólvora que se expida 
para surtir 'á otra fábrica' da mechas 'in
dependiente de la de pólvora; íJS ^'isto 
nos que salgan para otro taller, de cariu
chos y la existencia s e pólvoras y pisto
nes en fin de cada d ií«

0) Las fábricas de mechas que no ela
boren pólvoras y las de cartuchos que no 
fabriquen pistones, sentarán diariameiite 
en el mencionado libro la cantidad de 
pólvora y pistones que reciban, su pro* 
cadencia, la cantidad quo consuman y la 
existencia al finalizar el día.

D) En el parte quincenal á que se re
fiere el artículo 18 del Reglamento, los 
fabripantes de pólvoras y mechas, los de 
mechas solamente que adquieran la pól
vora, los da pistones y cartuchos y los de 
cartuchos ^ólo que adquieran los pisto
nes, consignarán el resumen de todos los 
extremos indicados en los párrafos ante
riores. , , ,

E) Las pólvoras que suministren las
fábricas de ese próducto á las de mechas 
y ios pistones que suministren sus pro? 
ductores á las de cartuchos ó que se im
porten con el mismo destino, irán enva
sadas según lo dicho en el párrafo le
tra A), y circularán con guía legalizada y 
con declaración adherida, haciéndose 
constar en el primero de dichos docu
mentos los datos que exige ©1 artículo 30 
del Reglamento y en la declaración de 
papel rojo, la circunstancia de que el 
producto no va precintado por no ©star 
¿ujeto al pago del impuesto.

F) No podrán transportarse pólvoras 
para mechas más que desde una fábrica 
de pólvoras á una de mechas y pistones 
sin precintar, sólo con destino á unn 
brica de cartuchos donde no se elaboren, 
y únicamente ios fabricantes de estada-  ̂
se tendrán derecho á importar ó ádqu^ 
rir en fábricas del paíis pistones ighal*’ 
mente envasados y exentos de precintos#

Art. 4.® La falta de cumplimiento de 
los requisitos determinados anterior
mente dará lugar á la exacción de los im- 
púestos por los productos comprendidos
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en la omisión, y si procediere á la impo- 
gíción de las responsabilidades á que se 
refieren los artículos 86, 37, 38, 39 y 40 
del Reglamento.

Dado en Palacio á dieciocho de Diciem
bre de mil novecientos diecisiete,

ALFON'SO.
B31 Ministro de Hacienda,

I Juan Ventosa,

'EXPOSICION
SEÑOR. La anormalidadde las presen

tes circunstancias, las bruscas alteracio
nes que en el. ?ibre Juego de las fuerzas 
económ.icas bsm' determinado las reper
cusiones d©- iF' han obligado en
todos lospaísf " ios Gobiernos á inter
venir de inant' ené.rgica y eñcaz para 
asegurar el a ;.eelmieiito de materias 
indispensabhn para la vida.

Con este prr.pósito dictáronse en nues
tro país las le v lla m a d a s  de Bobsfsten- 
cia.s, en las que s© investía al poder pú
blico de faculta des verdad era mente ©x- 
traordinariaiv, que ni siquiera so detenían 
ante la esfera de los deroohoB particula
res, cuya subordinación al superior into- 
-rés de la colectividad aparece, más que 
nunca, inexcusable.

Pero es lo cierlo, que las disposiciones 
contenidas en dichas leyes no han podi
do ser utilizadas en la medida que el in
terés público demanda. Ei principal es
tácalo para ello ha-sido la falta de datos 
ciertos respecto á las existencias reales 
indispensábles para la vida, que ha im
pedido al Estado ojereer una ©ñcaz ac
ción reguladora. Gracias á esta carencia 
dedlatos, ha ancímtrado la ‘-odicia exa 
cerbada por el incentivo de lucro excesi
vo,'medio para acaparar, .sustrayéndolas 
al consumo y á la eircolación, subsisten
cias y primeras materias; con lo cual se 
ha producido una escasez fa*tificia.I con ei 
consig:víe.rite desmedido encarecimiento 
de precios, aun en aquellos artículos que 
España produce en eaiitidad superior á 
las necesidades de su consumo.
' Y 'mie;atr¿\s no ' obtenga el Estado este 

conocimiento de  ̂ las existencias, seráih- 
útii, cuando no perturbadora, toda inter
vención gubernativa, y resultará estéril 
la prohibición de exportar, que consti
tuirá para los productores un sacriñdo, 
sin'compensación en el benefició del con
sumidor, y con ventaja únicamente para 
los intermediarios.

Por ello, ante la ineficacia de las medí* 
das adoptadas hasta hoy, es indispensa
ble tómar resoluciones que al imponer á 
todos los ciudadanos, la obligación de de
clarar las subsistencias y primeras ma- 
tOídas que tengí^m en bu poder, íoiponga 
á ios que resistan, la sanción merecida.

Por fortuna en las mismas leyes vigen
tes y en el estado áe la opinión pública 
encuentra el Gobierno el apoyo necesario 
para poner remedio á los males indica
dos.

De una parte la Ley de 3 de Septiem
bre de 1904, proporciona base jurídica y 
legal á este Decreto declarando actos de 
contrabando, entre otros, la ilícita tenen
cia ó circulación d© géneros prohibidos 
y autorizando al Gobierno, en su artícu
lo 5.®, para establecer nuevas prohibicio
nes «por razones de higiene, seguridadú 
otra causa cualquiera», que en este caso 
no puede ser más legítima ya que se 
trata de garantizar el abastecimiento pú
blico, ante razones extraordinarias de ne
cesidad y da castigar al que con doló 
quiera estorbar la eficacia de las medi
das encaminadas á satÍBÍacerlo. Asi, pues, 
basta prohibir la tenencia oculta de de- 
tei'minadas mercancías para que su po 
sesión clandestina sea un hecho de con
trabando conforme á dicha Lej.

Por tíso, ateniendo á la necesidad de’ 
los actuales momentos, el Decreto ad- 
juB.to declara prohibida la posesión clan
destina de substandas alimentioias in- 
cluyando además ei carbón, y sobre di
cha base hace una aplicación benigna de 
la Ley de 3 de Septiembre de 1904 (para 
evitar que el rigor excesivo de la sanción 
sea obstáculo para su inflexible cumpli
miento), declarando solamente falta de 
contrabando la tenencia oculta é ilícita 
de tales substancias aunque su cuantía 
fuese igual ó superior á la señalada en 
dicha Ley para calificar ©I hecho de deli
to, determinando después las naturales 
incidencias de tal declaración e n , rela
ción con lá ley de Contrabando y la apli
cación de las especies decomisadas al 
consumo público é introduciendo aigu- 
■na novedad en la ■ promulgación Gon. ob 
jeto da que ésta no sea una'ficción legal 
sino io más efectiva posible.

Con el propio objeto de que ©1 Real de
creto no sea una disposición más que 
quede muerta en las páginas da la Gace
ta, se abre un'crédito, indispensable á 
fin de que puedan establecerse órganos 
adecuados pára desempeñar las .funcio
nes que se Ies encomienda, ya que de 
nada serviría confiar á los Gobernadores 
civiles ol cumplimiento de io dispuésto, 
si dentro de la austeridad que las cir- 
cunatancias imponen, no se les propor
cionaban medios y elementos para lle
varlo á efecto.

Por las razones expuestas, el Ministro 
que suscribe, d© acoeido con el Consejo 
de Ministros, tiene ei honor de someter 
á la aprobación de S, M. el siguiente De
creto.

Madrid, 21 de Diciembre de 1917.
SEÑOR:

í M'U .M. P. de V. M,.
' huía tatosn.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Hacienda, 

de acuerdo con el Consejó de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Queda prohibida la te

nencia ó posesión clandestinas, cualquie

ra que fuese el propietario de las subs
tancias, especies 6 mercancías que luego 
se expresarán, en cantidades superiores 
á las necesidades del consumo del posee
dor y de su familia.

La tenencia 6 posesión se entenderá 
clandestina siempre que no se hubiese 
declarado su existencia con arreglo á las 
prevenciones de este Decreto.

La declaración de las existencias ac
tuales deberá hacerse en e l plazo de 
quince días, y el que no teniendo exis 
tencias actualmente las adquiera cor; 
posterioridad, deberá hacer igual decía 
ración en el término d© diez días, á par 
tir de la entrada de las substancias en 
los depósitos, graneros ó almacenes de 
su dueño, poseedor 6 mero tenedor.

Sin perjuicio de las declaraciones an 
teriores, ©n el mismo término de diez 
días deberán igualmente declararse la? 
diferencias por aumento ó baja en los de 
pósitos, graneros ó almacenes, sbIvo la 
debidas á aumentos ó mermas naturale 
de las especies.

Art. 2.® substancias, especies ' 
mercancías á que se refiere este Decrete 
y cuya tenencia clandentina se consider 
prohibida é ilícita, son las siguientes:

Substancias alimpMticias.
Trigo, cebada, maíz, centeno, arroz ■ 

las harinas de estas especies, judías, 1er 
tejas, habas, garbanzos, patatas, aceite 
de oliva.

Combustibles,
Ei carbón de todas clases.

Piensos,'
Los granos destinados á la alimenüv 

ción del ganado y no enumerados ante 
riormente.

Arí. 3.® Ei Ministro de Hacienda, a 
propuesta de la Comisaría gerieral tí 
Abastecimientos, podrá incluir eii lo 
preceptos de este Real decreto 
especies ó mercancías cuya posesión cim  
destina deba estimarse prohibida, sieo 
pr© que se trate de substancia» aiinieiií 
cíes ó de primeras materias,

Art. 4.® Las declaraciones se hará 
por triplicado ante la Autoridad local de : 
término donde radiquen las especies, la 
cual remitirá inmediatamente un ejem 
piar al Gobernador civil de la provincia, 
conservará otrp en su poder y devolverá 
©i tercero al declarante, firmándolo en 
concepto de acuse de recibo. Los Gobev 
nadores civiles remitirán á la Comisan j 
general de Abastecimientos, semanal 
mente, relación certificada de las decía 
raciones que hubieren recibido durante 
la semana.

Art. 6.® Las declaraciones compren d > 
fán los siguientes extremos:

1,̂  El nombre, apellidos y domiciiÍD 
del declarante en cuyo poder sehalte. 
las especies, expresando el concepto m. 
que las tiene.

2.̂  El nombre, apellidos y domicilio
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del dueño 6 propietario de aquéllas, a! na 
lo fuese el propio deplara^íé. 

8.® La calidad y cantidad de cada una
de las especies almacenadas,

4.® La cantidad que el declarante 6  el 
dueño de las especies necesitan reservar
as para su consumo personal y el de su 
familia, y para el servicio de sus explo- 
íí^clones agrícolas ó industriales, expre- 
í 5̂indo,cuá es sean éstas.

Los propietarios de las especies pue
den también hacer por sí estas declara- 
iones aunque no las tuviesen en su po- 

ier,
Art. 6 .̂  Cuando el poseedor de las es

pecies declaradas las venda ó enajene ó 
Jas traslade de localidad, deberá decla
rarlo igualmente á la Autoridad local, 
poniendo además en su conocimiento el 
íiombre, stpellidos y domicilio del adqui- 
laiite, la fecha de la enajenación y el lu- 
gai* adonde se trasladan.

La declaración se hará igualmente por 
Iriplícadó, á los efectos indicados en el 
artículo precedente y en el plazo de diez 
alas.

Art. 7.® La falta de declaración de las 
especies, y por consecuencia su tenencia 
ó posesión clandestina, sin perjuicio de 
las sanciones establecidas en la Ley de 11 
€ 0  Noviembre de 1916, se considera, cual- 
p idiera que sea su valor, como falta penal 
ÍA0 contrabando, se perseguirá con arre
glo á la Ley de 3 de Septiembre de 1904 y 
se castigará en la forma siguiente;

a) Con el comiso ó pérdida de las es 
ptócies ocultadas,

5) Con una multa equivalente al 20 
1 or 100 del valor de dichas especies, 
apreciadas al tipo de la tasa en la loca
lidad.

Art, 8*® Dicha multa se hará efectiva 
ea metálico, del declarado responsable, 

oír la vía de apremio, y se distribuirá én 
forma siguiente;

La mitad para el denunciador, si 
Id hubiere.

b) La otra mitad se aplicará, hasta 
donde alcanzare, á cubrir los gastos dei 
procedimiento. El sobrante, si lo hubie
ra, se entregará á la Beneíicancia local 
dal lugar de la aprehensión, y á falta de 
olla á la provlnciaL

Art, 9.® Los delitos conexos no modi- 
í  ean la calificación de esta ciase de fal
lóos y serán apreciados, independiente
mente de ellas, por los Tribunales, con
forme á su jurisdicción propia.

Art. 10, Sólo los autores son res pon 
sables de las faltas á que se refiere este 
I;8creto.

Los propietarios de las especies deco- 
isadas son subsidiariamente responsa

bles de la falta de decyración, que pu- 
tieron hacer por sí, en que incurriesen 
Bas encargados, depositarios, mandata- 
ios ó tenedores de ellas.
Art. 11. La responsabilidad, por tra

tarse de penas pecuniarias, podrá exigir
la lo mismo de las personas individuales

quédelas jurídicas, con arreglo al ar
tículo 25 de la llamada ley de Contraban
do de 3 de Septiembre de 1904.

Art. 12, El comil>!o se limitará á los
géneros ó especies ocultadas, sin exten. 
derlo á los demás á que hace réferencia 
el artículo 40 de la citada ley de Contra
bando,

Sin embargo, la Administración podrá 
retener los envases sin obligación de in
demnización alguna, en cuanto fueren 
necesarios ó útiles para la conservación 
ó conducción de las especies.

Arí. 13. Los Gobernadores civiles, Al
caldes y demás Autoridades de carácter 
local quedan investidos de las facultades 
á que se refiere el artículo 62 y sus con
cordantes de la ley de Contrabando, sin 
perjuicio de todo lo demás dispuesto en 
ella para la persecución de los hechos 
de contrabando objeto de este Decreto.

Podrán dichas Autoridades incautarse 
de las especies denunciadas poniendo los 
hechos en conocimiento de la Junta ad
ministrativa que haya de juzgarlos, y las 
mercancías á disposición de ésta y de la 
Junta provincial de Subsistencias.

Art. l4. De los actos de contrabando 
á que se refiere este Decreto conocerán 
las Juntas administrativas de Hacienda 
de Ja respectiva provincia, según lo de
terminado en la citada Ley.

Formará parte de dicha Junta como 
Vocal Administrador dei ramo respecti
vo á que se refiere bu artículo 87, un De
legado de la Junta provincial de Subsis
tencias designado por ésta con carácter 
permanente,

Art. 15. Declarado el comiso, la Jun
ta provincial de Subsistencias se hará 
cargo depas especies decomisadas, deján
dolas en depósito en el local de la apre
hensión, ó disponiendo su traslado k  
otros almacenes ó depósitos, según con
sidere conveniente, hasta realizarlos.

Art. 16. Los gastos del depósito, con
servación de las especies en el lugar de 
la aprehensión quedarán de cuenta del 
declarado responsable, como costas pro
pias dei juicio administrativo.

Las del traslado serán de cuenta délas 
Juntas de Subsistencias, con cargo al 
crédito para estos fines señalado.

Art. 17- La Junta de Subsistencias, 
después de disponer lo conveniente para 
atender á las necesidades de la localidad 
donde fueran descubiertas las especies 
ó donde se hallaren depositadas, dispon
drá lo que juzgue oportuno respecto al 
resto de ellas, según lás necesidades de la 
provincia, apreciadas por la misma Jun
ta, y sin perjuicio de Jas medidas espe
ciales qne en interés del consumo nació- 
nal pueda adoptar el Gobierno.

Art. 18. Si las urgencias del c o n su m o  
lo exigiesen, la Junta provincial de Sub 
sistencias, sin esperar el fallo de la Jun
ta administrativa, podrá proceder desde 
luego á la enajenación, distribución ó 
aprovechamiento de las especies apre

hendidas, previa su valoración al precio 
de la tasa. Dicha valoración sustituirá 
para todos los efectos legales, incluso el 
de devolución, en su caso, á las mismas 
especies aprehendidas.

Este precepto es sólo aplicable á las es* 
pedes ó mercancías objeto de la tasa.

Art. 19. Los fabricantes, incluso'  ̂los 
propios cosecheros, que transforman di
rectamente las especies objeto de este 
Decreto y los almacenistas, llevarán una 
cuenta corriente de las entradas y salidas 
de sus fábricas, depósitos ó almacenes, 
revisable por la Autoridad local ó por un 
delegado de la Junta de Subsistencias, y 
remitirán quincenalmente á ésta y al Al
calde de la localidad declaración detalla
da de dichas entradas y salidas durante 
la quincena, sin perjuicio de la declara
ción del artículo 1 ® reipecto á las actua
les existencias.

Art, 20. Las Juntas provinciales de 
Subsistencias remitirán semanalmente á 
la Comisaría general de Abastecimientos 
nota de las declaraciones de alta ó baja 
que recibieren, y harán "mensualmente 
un resumen del morimiento en la pro
vincia de las substancias á que se refiere 
este Decreto, haciendo también las ob
servaciones que estimen oportunas res
pecto á las necesidades del consumo pro
vincial.

Art. 21. A fin de atender á los gastos 
que se ocasionareu y á los servicios que 
se considere indispensable organizar en 
cumplimiento de este Decreto, se enten
derá abierto para el próximo año de 
1918 un crédito de 200.000 pesetas con 
cargo al capítulo 3.® adicional de la Sec
ción 10 (gastos de las Contribuciones y 
rentas públicas) artículo 3.® (Comisaría 
general de Abastecimientos), á que se re
fiere la Real orden de 22 de Octubre últi
mo, dictada en uso de la autorización 
contenida en el artículo 2.° de la Ley de 
2 de Marzo próximo pasado, '

Art. 22 El Ministro de Hacienda, á 
propuesta de la Comisaria general de 
Abastecimientos, autorizará los gastos y 
determinará la distribución que deba 
darse al crédito á que se refiere el artícu
lo precedente.

Art. 23. Los ingresos que produzca la 
venta de las especies decomisadas, se lle
varán á figurar en el capítulo adicional 
déla Sección cuarta del estado letra B 
del presupuesto de ingresos, en analogía 
á lo dispuesto en el artículo 3.® de la Ley 
de 11 de Noviembre de 1916.

Las Justas de Subsistencias, por eu 
parte, rendirán á la Comisaría general 
de Abastecimientos cu en ta  especial de la 
distribución y aplicación de las multas 
que se realicen por infracciones t e esta 
Decreto.

Art. 24. El Ministro de Hacienda que
da encargado de dictar todas las disposi-  ̂
ciones necesarias ó convenientes para la 
ejecución de este Decreto.

Articulo adicional. Este Decreto em
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pezará á regir en Madrid á los diez días 
de su publicación en la Gaceta.

En las provincias á los diez días tam- 
biép de su inserción en el Boletín Oficial 
de la respectiva provincia.

Los Gobernadores civiles, por su parte, 
cuidarán, además, do que las disposicio
nes principales de este Decreto adquie- 
ran mayor publicidad, haciendo que se 
anuncie por medio de bandos ó pregones 
en los pueblos.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciem
bre de mil novecientos diecisiete.

2% Diciembre 191t

Dado en Palacio á dieciocho de Diciem? 
bre de mil novecientos diecisiete.

ía^LPONSa
II Ministro de la Goberaa îda,

Jdsi Bahamosd@.

81 Ministro de Hacienda,
Joan Teatosa.

ALFONSO.

H M S T E n O  M  L i  «OBEMACKlS

RBAI.BS DECRETOS 
A propuesta del Ministro de la Gober

nación; conforme con el dictamen de la 
Comisión permansente del Consejo de Es
tado, y de acuerdo con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Minis

tro de la Gobernación, y en su nombre y 
representación á la Dirección General de 
Correos y Telégrafos, para adquirir di
rectamente una estación completa de 
aparatos telegráficos automáticos siste
ma «Creed», instalados entre Madrid y 
Barcelona, con todos sus accesorios, pa
pel cinta y fornitura que la integran, 
considerándose comprendida esta adqui- 
iioión en el caso segundo del articulo 55 
de la ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda pública de 1.® de Ju
lio de 1911.

Dado en Palacio á quince de Diciembre 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
81 Ministro de la Gobernación,

Jc'sé Babaoionde.

A propuesta del Ministro de la Gober- 
uación,

Vengo en conceder á D. Filiberto Eo- 
dríguez y Nabares, Jefe de Sección de 
primera clase del Cuerpo de Telégrafos, 
en el acto de jubilarse y como premio á 
sus merecimientos y á sus buenos y dila
tados servicios, los honores de Jefe de 
Adoainistración civil, libre de gastos y 
con exención de toda clase de deréchos, 
según lo establecido en la base 4.*, le
tra D, de la ley de Presupuestos de 29 de 
Junio de 1867.

Dado en Palacio á dieciocho de Diciem
bre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO,
El Ministra do la Gobernación,

Con arreglo á lo prevenido en el artícu
lo 47 del Reglamento orgánico del Cuer
po de Telégrafos; á lo dispuesto en laa 
leyes de Presupuestos de 1835 y 1892 y 
en Ja base 17 de la de 14 de Junio de 1909 
y á propuesta del Ministro de la Gober
nación,

Vengo en declarar jubilado, con el ha
ber pasivo que por clasificación le co
rresponda, á D. José Amado ó Ibáñez, 
Inspector del Cuerpo de Telégrafos, que 
cumple los sesenta y cinco años dé edad 
el día 31 de Diciembre actual, fecha del 
cese en el servicio activo, concediéndole 

- ai propio tiempo, y como recompensa á 
sus merecimientos y á sus buenos y dila
tados servicios, los honores de Jefe supe
rior de Administración civil, libres de 
gastos y con exención de toda clase de 
derechos, según lo establecido en la base
4.*, letra D, de la ley de Presupuestos de 
S9 de Junio de 1867.

: ra iS T B E IO B E fiS T E Ü C C tóS P Ü B lie i
i í  B E lL ilS  ÍE T E S

EXPOSICION 
í SEÑOR: Las modernas corrientes diri- 
l gidas al estudio del niño, con orientado- 
i  nes marcadas por la Ciencia, no sólo 
( como elemento de instrucción, sino como 
 ̂ futuro ciudadano, impusieron, con man- 
■ dato indeclinable, que ai cuidado de su 

educación se uniera una actuación cons- 
’ tante sobre el desenvolvimiento físico de 

su organismo, 
í Las mejoras llevadas á cabo en la en 

señanza y en el Magisterio nacionales, 
: que son sólo una iniciación de reformas 
J futuras, encaminadas á elevar aquéllas á 
f su verdadero nivel pedagógico y á dar al 
; Maestro garantías de seguridad y medios 

de vida que fortalezcan su vocación, han 
; de tener su necesario complemento en 

aquellas instituciones que, unidas á la 
Escuela, sin desvirtuar su carácter, sean 
ayuda y corolario de la acción pedagó
gica.

Talfuéel origen de los Reales decre
tos de 16 de Junio de 1911,20 de Septiem
bre de 1913 y 23 de Abril de 1915, que 
pretendieron llevar á Jas Escuelas nacio
nales elementos que pudieran cooperar 
á los deseos del Magistefio, en el orden 
higiénico, por medio de la Inspección 
Módico escolar.

Dignos de todo elogio son los esfuer
zos realizados por los Mé(licos españoles 

. para consolidar tan necesaria institución, 
pero ios límite ¿ del presupuesto-y otras 
causas accidentales, no permitieron que 
se diera más importancia al problema 
planteado, ya que cuanto m  pueda hacer 
en tal*sentido ha de ser siempre sin per- 

ií juicio de la primordial labor pedagógica 
i y  del mejoramiento del Magisterio.
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La cantidad de 25.000 pesetas consig
nada en la vigente ley de Presupuestos', 
más reducida aún que las anteriores, no 
permite dar carácter definitivo á cual
quier reforma que se emprenda, pero sÜ 
es preciso, sometiéndose á sus estrecho© 
límites, buscar una solución que signifi* 
que un programa para lo futuro y que 
sólo como ensayo se establezca, á fin de 
que las lecciones de la práctica sirvan de 
base para mejoramientos sucesivos.

Estima el Ministro que suscribe que la 
mejor manera de dar viabilidad á la re
forma es llevarla á la práctica de un 
modo inmediato consiguiendo que el 
Maestro y el niño reciban directamente 
los beneficios por una acción constante 
y no interrumpida que busque las nece
sidades donde se encuentren, ©n la es
cuela misma, y combatan los enemigos 
de la salud en su medio natural el
niño. \

Tales razones aconsejan que sin la 
base de organizaciones ideales se esta
blezca la Inspección Módico escolar en 
los grandes núcleos de cultura, de los que 
irradian las mayores actividades, á fin 
de que él ensayo pueda servir de lección 
para resoluciones futuras.

Conviene asimismo determinar de un 
modo claro y preciso cuáles han de ser 
los deberes de los nuevos Inspectores 
para que su labor sea fructífera y no de
jar sus actividades perdidas en el caos 
déla labor individual, sino darles una 
publicidad necesaria para que sii*van de 
norma á sus continuadores.

Y como es preciso buscar lá mejor ga
rantía de acierto en la elección, y si es 
posible, unir á aquélla una base sólida 
para futuros derechos, el mejor camino 
para lograrlo es la oposición limitada á 
aquellos que dedicaron su actividad á 
los problemas de medicina pedagógica 
y tienen puestos en ia Escuela su voca
ción y su entusiasmo.

Las razones expuestas sirven de fun
damento al Ministro que suscribe para 
elevar á la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de Decreto.

Madrid, 21 de Diciembre de 1917.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Felipe Ro íes.

REAL DECRETO 
Conformándome con las razones ex

puestas por el Ministro de Instrucción 
Pública y Bsllss Artes, y de acuerdo con 
el Consejo de- Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se establece Ja Inspección 

Médica de las Escuelas nacionales en Ma
drid y en Barcelona,

Art. 2.® En cada una de estas capita
les habrá diez Inspectoras Mó iicos, cada 
uno de los cuales tendrá á su cargo las 
Escuelas de im distrito municipal.

Art. 8.® Los Inspectores Módicos de 
las Escuelas de Madrid y Barcelona de-
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penderán directamente del Ministro de 
Instrucción Pdblica y Bellas Artes, y por 
delegación suya dei Director general de 
Primera enseñ anza.,

Árt, 4.® Los deberes de estos Inspec
tores Mé I-'i ó* '

Eeaiizíxr el examen méciioo do
■ cada alumno á  b u  ingreso en las Escue
las nacionales y loniisr sí:̂ . iioja simitaria 
y  antroooméirica,

2,*̂  ¥is[..ar m?r/m. ledas j
cada UB5¿ d-i LiS 'x ' a . -vj disirito»
• Dí’drni :<c ).'< tb" <o> b calos Es
cuelas 'lesde el ponto do vLda tdgiÓBico, 
Para ab- «rn n-u-vo fooj'f eoíidieioii 
indispensable que este dictamen sea fa
vorable,

4/' Practicar la Yacunación de los ni-, 
fíes j  niíias de las Escuelas de su distri
to .en las épocas en que sea necesaria, ó á 
lo 'meno.'í procurar í.p.ie sea practicada 
por ios Mée-icos municipales,

5.® ReoífUcar cada seis meses todas 
las ftchas a que se refiere el -número 1.®

6.® Reconocer á los niños de su dis» 
trito que se -liacorporeii á i;oda colonia 
escolar subvencionada por , el 'Estado, 
siendo preciso imir sus dictámeaes para 
el IIbr&miento -iie las subvenciones.

■7.® Ínfofiíiar ac-erca de la organiza- 
cién ó iastalacióa da las caminas escola
res da SU distrito que obtengan subven
ción del Estado, en ios^misnios términos ' 
expresadr.is en el Jiú'mero anterior.

SP Resolver las consultas de carácter 
médico o bxgi'Coico que Ies hagan loŝ  
Maestros nací jdoles de su distrito en re
lación con las Escaels.3 y ios niños, y 
muy e.pm» ai monte’ acudir á su llama
miento casos da éDÍermedades

üí Lo ctiriBOjen la clausura de las 
clases. Pai-a que ésta so rea'liee por m.o-

■ tivo de será preciso (3,i inform>3 del
Irisp'3otor Médico dai distrito.

9,.’̂ Propvf.aer á la Superioridad el pase 
de ios niilcH r.aoriimlf^B á las Rsoiieias es
peciales, cuando estén establecidas.

10, Orgmiz^ , de acuerdo con los 
Maestros, eoiiíerenüifss de vulganzadón 
higióiilca en las Escuelas.

11, Remitir los datos estadísticos co
rrespondientes y los trabajos de i'o;?dati
va partic^idr que.juzguen útiles para su 
insoroióii en el Bokñn de la Impecoián 
Médico Escolar.

12, Realizar, los d-emás trabajos que 
en relación con la misión que ie está e.?i- 
coBieiidadji se les ordenert por el Míuíb. 
tro ó la Dirección , General de Primera 
■enseñanza.

Art. 5P Las plazas de Inspectores Mê  
dicos de las Escuelas Racionales d© 'Ma
drid y .Barcelona tendrán un sueldo ñjo 
de 3.009 pesetas aiiuriles. A oste ñ r re 
consignará la cantidad necesaria en vi 
primer proyecto de ley de Presupuestes,

Hasta que llague á realizarse dicha 
C0 AiSÍgnaCióa_ no perc.ibi''á.i:i' 
ción alguna. Para material j  ^formación 
de los gabinetes de ia especiaüdarl so

gS B lelem brt í m

pondrán á diusposición do los Inspectores 
de Madrid 10.000 pesetas y 10.000 á la de 
los de Barcelona.

Art. 6.® Las 20 plazas de Inspectores 
Módicos de las Escuelas Nacionales de 
Madrid y Barcelona se -proveerán por 
orjosició.n.

Las oposiciones se veriflcarin en Ma
drid y Barcelona, respectivamento, para 
priíveer las plazas asignadas á cada una 
de diclifis capitales.

Los T.ribu.naÍ0 S de oposicioneB consta.' 
rá.n de dnco Jueces y cuatro' Suplentes.

E l Tribunal do Madrid lo constituirán 
tres Vocales j  tres SupIentoB. á propues
ta del .Clausk'o cíe ía Facultad deMedici- 

' na, un -'Vocal y un Sóplente, ñ propuesta 
de la Asociación Nacional de la Inspec
ción Hiédico-escolar y un Vocal á pro- 
puest'a^de la Escuela de Estudios Supe
riores del Magisterio.

El, Tribriña! de Barcelona lo '
rán tres Vocales y tres Boplenteiq á pro
puesta dei Claustro de la Facultad de Me
dicina; un Vocal y un Suplente, á pro
puesta de la Éeai Academia de Medicina, 
y .iin"\iocal, á propuesta dei C'Íaust.ro de 
la Escuela Normal de Maestros' d© aque
lla capital.

Serán Presidentes de los Tribunales los 
dos Catedráticos universitarios más anti
guos. .

Art. 7P Las condiciones necesarias 
para tom^r parte en estas oposiciones 
serán las sí guien tOí;.:

1.  ̂ Ser español. ^
2.  ̂ Mayor de veintiún años.
8.®' No hallarse i'íidapaciíado para ejer

cer cargos Xíúblioos,
'4.*̂  Ser Doctor ó Licenciado , en Medi

cina'y Cmügfa, con más do cinco años de 
práctica profesional.

5.  ̂ Estar admitido ©'ii el concurso 
anunciado en virtud de la disposición 
transitoria do! Real decreto, de 20 de Sep
tiembre de 1913, ^

Art. SP Estas oposiciones constarán 
de ios ejercicios siguientes:

í:P Redactar, en el espacio de tres ho
ras, u'^a Memoria acerca de un tema d© 
higiene escolar de ios incioídos en ol 
Cuestionario que el Tribunal redacte, y 
que será expuesto á los opositores ocho 
días antes del co'mienzo de los ejeroic-ios. 
Este Guestionario versará sobre temas de 
Paidología y Fuorícuitiira, A^ntropome- 
tría i'afap.til, Higiene escolar y AB.tropo- 
logia y Fisiología do anormales.

2P Realizar, eo - presencia del Tribu
nal, el recoBOcimionto de un niño y una 
niña de las Escuelas Nacioiíales, y ex
tender su hoja sanitaria, que compren
derá los dates-que el opositor juzgue ne
cesarios, y

3.® Exponer oralmente el programa 
q'iie'el opositor habría ' de ' desarrollar 
para la práctica de la Inspección médica 
do un distrito.

Art. 9.® Las oposiciones habrán de 
aBuncfarsoen el término de un mes á
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contar desde la publicación de este De
creto en la Gaceta de Madrid.

Art. 10. A partir de la fecha de pose
sión de los nuevos Inspectores se publi
cará mauBuaimente por lá Dirección Ge
neral de Primera enseñanza im Boletín 
de la Inspección Médica de las Escuelas 
nacionales. '

Art. 11. Formarán su redacción los 20 
Inspectores Médicos y ejercerá de Direc
tor técnico ol que designén, por elección, 
todos ellos, que habrá de ocupar una de 
las plazas de Madrid y desempeñará el 
cargo sin perjuicio de sus fu'ociqnes ins- 
pectoras.

La admlhistracióii d© dicha revista' co
rrerá 'á cargo del Boletín Oficial del Minis- 
i&rio m  Instrucción fública y Bellas Artes.

Art. 12. ‘En el Boletín de la Inspección 
Módico‘escolar se publicarán los resúme
nes estsídísticos que formen los Inspecto
res y aqo.©lios trabsí.Joí? que remitan per
sonas de notoria reputación en la espe.», 
cialidad.

Art, 13. Sin perjuicio de su suscrip
ción particular, el Boletin será remitido 
gratuitamente á cuantos Municipios es
pañoles lo soliciten. En el caso de ser su
perior la demanda á la tirada que per
mita la cantidad presupuesta, serán pre
feridos ios Municipios más apartados de 
las capitales de provincia y sobre todo 
de ios Centros universitarios. í

Art. 14. El Ministro de Instrución Pú
blica y Bellas Artes, y por delegación 
suya la Dirección General de Primera 
enseñanza, dictai án las disposiciones ne
cesarias para la realización de lo que so 
dispone en este Decreto.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciem
bre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
«!J Ministro de Instrucción Pdblioa

2? Bellas Artes,
Po'ipfi Roáés

iXFOHieiON 
SEÑOR: El servicio auxiliar de la en

señanza universitaria,indispensabl© para 
la marcha normal de los estudios, para 
las prácticas de los alumnos, y para los 
trabajos de investigación que constitu
yen la mejor mahifestación de la vida 
cientíñca en nuestra patria, «traviesa ao  ̂
tu símente una situación difícil, por la 
reducción á que ha llegado su persona!. 
Esta situación, que se agrava á medida 
que el tiempo transcurre, y las reitera
das quejas recibidas en este Ministerio 
sobre la insuñciencia creciente de tan in^ 
dispensable servicio, han determinado al 
Ministro que suscribe á proponer las m e-' 
didas necesarias para restablecer la eñv. 
caoia del servició auxiliar necesafio para 
que las enseñanzas continúen acentuan
do el carácter práctico qué con buen sen
tido' pedagógico se ha marcado, cada vez.'- 
más resueltamente, en años anteriores.

La ámortr/acíón d© las plaza's á hiédt^'
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da que fuesen vacando, que á esto equl- . 
vale au provisión en Interinos, sin. retri' ¿ 
bución alguna, cuando aún [no se había f 
llegado á una .plantllia que permitiese ; 
dotar do un Auxiliar por, cada asignato ra ; 
que tenga anejo un laboratorio ó una clí
nica, ha creado, una 'siti: a dó.a .que ya. hoy 
hace difícil.de, cump.lir el servi.cio de d a r . 
á los alumnos las leccio.nes prácticas, en 
,buen hoi’a establecido, y que tampoco 
puede estimarse.como única ñnalidadde 
los laboratorios.,

, Es, por otra parte, un üontrasentido.in- 
.explicable que el Estado destine t<oL 
lo s  años , una cantidad impcntante la 
adquisición, de. material cientíñco;. par \ 
la dotáción d© ios laboratorios, clíi n a 
y _ demáS; institutos : cieatiñcos anefos a 
las. enseñanzas, práctioas, y otras no aes* 
preciables á la construocién de locales 
para lo s mismos, y luego no las dote del 
p erso n a U n d isp en sa b le  para su debido 
funcionamiento.

Est^s conside.racioTi0s bastan para jus
tificar la anulación de ía Real orden de 5 
de Sepüenibré de 1915.. que de continuar 
rigiendo agravaría la ^üuacióiq por au- 
naentar el número deplasab.aoio.rtizadas; 
mas como esta derogación no haría más 
que estancar el ma!, sin dar impuis ) que 
con gran urgencia estos êr icios n ce i- 
ían, ©rMinistro se considti a obligado á 
proponer alg^anos preceptos para que en 
lo sucesivo no se carezca del personal ne
cesario y para que ésta se organice con 
arreglo á nuevas bases , sigmendo la 
orientación que .reiteradaoicnte han se
ñalado varios Claustros de diversas Fa- 
cuitados, especialínenta de aquéllas en 
que domlna.O'enseñanzas prácticas y 
de carácter e;?.p8r.ün6ntai, orientación con 
la que han coincidido los acuerdos refe
rentes á este servicio unánimemente vo
tados por la última Asamblea universi
taria.

La nueva organización que por este 
Decreto se da ai Profesorado auxiliar 
universitario se caracteriza por dos con
ceptos esenciales;

1.® Que los nuevos Auxiliares sólo 
podrán desempeñar este cargo durante 
un período de tiempo limitado, ya que 
por la cortedad de sus retribuciones y 
por lo modesto de sus funciones docen
tes, el Profesorado auxiliar no puede ser 
considerado como una oirrera especial 
capaz de ofrecer á sus funcionarios una 
posición deñnitiva, sino como prepara
ción para más altos cargos.

2.*̂  Esta función es propia de la ju
ventud, tanto por ser ésta la edad en que 
es más posible el esfuerzo y la prodiga
lidad de todas las energíaSí como por ser 
la indicada para la formación del Profe
sorado y de la personalidad del investif 
g^dor.

Militamen-.prp.'.dé 
duración:; tempqral.'cW cargo da ..Auxiliar 
razones de ind.adable., .valor, .como la de

■ m

i g ,  m é r n t m  w m

número posible do ios jovenes■ que du
rante su, permanencia eii las aulas desta- 
■caroii mi personali.dad y la de ssr iiiás fá- 
•eil la're^ ĉSÍlc.í » jo en el caso de que las. 
esperanz i>. sen  Auxliiiares no re-,
sultaseii t Hiormente eonñniiadas.
, Así se evitará .-también que como ya ha 

ocurrido varias veces, se abran artificio
sos caminos para ingresar, en el Profeso
rado numerado sin las pruebas que- á ios 
demás faeroa-exigidas. •

Y si estos cargos han de ser, por su 
naturaleza, subalternos y -de' duración II- • 
mi taña, nada parece m^s- lógico que pro- 
edidiido do acuerdo con la tendencia 

plausible de ©ucamiuar la organización 
de- .los .Estabiecimicmtos docentes hacia 
a autoTiomía de sus funciones, de' dejar 

a-cargo-do i»s Juntas, da las Facultades 
j  de los Rectorados la propuesta y nom
bramiento de los nuevos Auxiliares, así 
como las inibiativas. para la formación 
de lina pl and i la Bií,oima, la indisp6;osa- 
ble para Batiafacer las necesidades actua
les y determinar las m.odi.ílcacioiiés que 
ésta pueda sufrir en ©1 porvenir. •

. Bien hubiera querido el Ministro que 
sascribe doxár á lás eusenaBzss prácti:- 
'cas.do o na plana i mayor, proporcionada 
á la .cía de su misión, como la.,
que existe. As Universidades extran
jeras de mayor renombre, pero la situa
ción económica do nuestro país no per
mite proceder con la amplitud de miras 
que deseara, y se ve obligado á-proponer 
una pian tilia que coa paqueaos anmen- 
toB pueda quedar ampliada .en varios 
presupuestos bucgsIyos,

■ En su deseo d© dar la mayor estabÍAÍ- 
dad á esta reforma, que ha de catisar 
■gran béneílcio á la enseñanza, e l Minis
tro pondrá desde io.ego en vigor cuantos 
preceptos corvStituyen este Decreto, y so
licitará en su día délas Cortea que le deñ 
el valor de Ley, á ñn de evitar que como 
tantas otras reformas pueda ser modiñ- 
cada ó. derogada, cuando aún no han te
nido tiempó suficiente para hacer ida 
ellas'un ensayo smcero.

Por las razonas expuestas, el Ministro 
que suscribe tiene el honor da someter á 
la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de Decreto.

Madrid, 21 de Diciembre ele 19.17,

SEÑOR:
A L. R., F. de V. M.,

M úl -

REAL DECRETO
Conformándome con las .razones ex

puestas por . ai Ministro da Instrucción 
Pública y Bellas Artes, y da acuerdo con 
el Consejo de Ministros,!

V.engó en'decretar lo siguiente: 
Artículo ,Ei Profesorado auxiimr' 

d© la.s :ÜBÍver8Ídadf5S del Kaino, se reo.r- 
ga,nlzará. conforme, á 1 m  .prescripclones 
>de, este lOecrato, j  foroiarln. parte dei 
mi^mq¡;ei'.perBonai'porteneoiento á la an*

689

tigua das©' de Profesores auxiiiares^im» 
merarios, cuyas actuales oluza*: se ámor- 
tizarán á medida que vsciucr., y los Au
xiliares temporales; que su mv-oipot esta 
disposición y miyo Búmoro uiíeirao se 
fijará' según lo que dispone el artícu-. 
loüri " ■

i..rí. 2ri Eli coiistitiúdo por
los. antiguos Auxilia re .3 numerarios de 
Universidad, queda áeñnitiv.amente ce
rrado, sin que por ningún concepto pue
da hacerse en él adición alguna.

Art. 3,® A medida que se produzcan 
vacantes m. el e&eola'Mrii 'de los antiguos 
Auxiha3;eB íi::anera,.r.k:;ŝ  bo (Aorgarán den
tro da él, por rigutoro ordm da antigüo- 
ÓBÓ, loB d .v ; . ' cti a Boon-

Las'ásignímioBrr da .d:S plazas de úl
tima., oategarla íp.i.e cioAo oon-icciieneia 
resiilteR GÍcpoaiba^ñ, paáo.tt'in A auamn- 
tar la dotrc]ó.o p.ria'opiíOfc'aUa, pa^a las 
plazas pertenecientes á plaíjd;,la de los 
nuevos Auxv.iia,cc ó úiu o t'-mporap pro
cediendo slbí.hasta ta, tota!. extto.{iió,n de 
la aBíigua.. ■ "

Art. 4ri Al número actual de Ai xiaa- 
rías, re'airmera'las 6 no, se • ágr^garía 
cuantas soao p.recl.sas do las' d© nueva 
creación, á títaló temporal, has a i » 
pletar la plantiha mínima que 5 )
■necasada para la .marcha regula] 
funciones áo&mteñ. Esta plantDIa cons
tará: . ■ ' • .

lA P i m 1.V  ̂ a .signa
tura, con " L <  ̂ 3 quntos,
respetaud^i  ̂  ̂ o n  ̂ uor ra 
zón dei , 1 js ongasi
asigo.aí:  ̂ ? d »nc > "o '

2F I . riiras
da fnáoio.tio.i'ica, y 

'8A De los.(pie, previo informa d© las 
Juntas -de'Facultad, en razón, de la índo; ' 
le de la enseñanza y del número de aluio.- 
nos de cada Cátedra, se crea preciso para 
las declaradas prácticas,

Art. 5ri Para formular la plantilla 
mínima se-pedirá informe á las .Juntas 
de Facultad, acerca de las necesidades 
más urgentes en cada una de ellas, en re 
lación con lo pr0ve.o.ído en el artículo 
a.ot0rior. En vista [do, estos infornies, se 
fijará por Reai decreto la plantilla mí
nima, la cual podrá sor aumentada en 
lo\suc@8Ívo á pati-dqo de las Facultades, 
si haliándose dotada- .̂ todaB las plazas da. 
la plantilla, niiníoia se dispo.dera do nue
vos 're^curs os.

Art- 6A .Esta plantilla b.o podrá ser 
reducida sino' ©.n caso de supresión de en- 

- seiia..ozas, y para cualquier modiñcación
■ . qu.0 ©n ella se .ii.aga será inclisp0n.sabÍ0 la 

petición ó 8Í previo informe de Im  Fa
cultades á que afecte.

Art>7ri' Los Auxiliare^ á titulo tem- 
'.poral de>, nueva creación, serán nombra- '
■ dos,por ios .Rectores da lo.s .respectivos 
distritos universitarios, á -propuesta de 
la8.correBpondisntea Juntan do Facultad, 
expresando en el nombramiento la fecha
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en que ccmienza y termina el plazo de 
duración del cargo.

En el caso de que durante este plazo el 
Auxiliar hubiese publicado un trabajo 
de investigación personal, favorablemen
te informado por la Junta de la Facultad, 
y de que á juicio de ésta hubiese demos
trado extraordinario celo ó aptitudes ex
cepcionales para el Profesorado, podrá 
prorrogarse el nombramiento por otros 
cuatro años, transcurridos los cuales no 
podrá ser prorrogado nuevamente en 
ningún caso,

Art. 8 Los Auxiliares á título tem
poral que lo hayan sido durante dos cur
sos completos, tendrán en todo tiempo 
derecho á tomar parte en oposiciones de 
turno restringido mientras este turno 
subsista. Al terminar la misión docente 
se les expedirá el nombramiento de Au
xiliares honorarios, certificación acredi
tando los servicios prestados, firmada 
por el Secretarlo y visada por el Decano 
de la Facultad correspondiente,

Art. 9.® Las nuevas Auxiliarías ten
drán cada una la dotación de 2.000 pese
tas anuales en todas las Universidades 
del Reino, en concepto de gratificación, 
la cual será efectiva desde la fecha de la 
toma de posesión para cuantas plazas 
puedan ser dotadas dentro de los recur
sos del Presupuesto vigente.

Para las restantes se consignará en los 
próximos Presupuestos la dotación nece
saria para que todes las plazas incluidas 
en la plantilla mínima resulten retribui
das. Mientras tanto podrán ser provistas, 
con carácter gratuito, las que no tengan 
dotación.

Art. 10. El orden de preferencia para 
la dotación su lesiva de las plazas que re
sulten hoy indotadas será el siguiente:

1.̂  Aiixiliarías que figuran en la ac
tual plantilla sin dotación por el orden 
de laa fechas en que resultaron indota
das, aplicándose en cada Facultad y Uni
versidad las gratificaciones que hajan 
vacado ó que vaquen en las mismas,

2.° Auxiliarías de nueva creación 
afectas á asignaturas de carácter prácti- 
cot y

3.̂  Auxiliarías de nueva creación 
afectas á asignaturas de carácter teó
rico , ,

En cada uno de los dos últimos gru
pos, el crédito disponible se distribuirá 
entre las varias Facultades de las distin
tas universidades con arreglo al prome
dio del número de alumnos en los últi
mos cinco cursos.

Art. 11. Para la provisión de las Au
x ilia r ía s  á título temporal, una vez que 
ia plantilla mínima haya sido ofioial- 
ment© formada, la Secretaria de cada Fa
cultad, teniendo en cuenta el número de 
Profesores auxiliares numerarios que en 
la misma prestan servicio, y las Auxilia
rías de que queden encargados, remitirá 
al Ministerio una relación de las plazas 

hayan y anunciará la

provisión de vacantes, especificando, tan
to en la relación como en el anuncio, las 
que se hallen ó no datadas con gratifica
ción. Los aspirantes presentarán sus ins
tancias durante un plazo de veinte días 
con los justificantes de los méritos que 
aleguen y expresión de la plaza ó plazas 
que soliciten.

Art. 12. Las Juntas de Facultad estu
diarán los expedientes de los aspirantes 
©n 61 mes siguiente á la convocatoria, y 
elevarán al Rectorado la correspondiente 
propuesta unipersonal por cada una de 
las vacantes anunciadas ó acordarán 
nueva convocatoria para las plazas no 
solicitadas ó que por insuficiencia de 
condiciones de los aspirantes se decla
ren desiertas. '

En la apreciación de los méritos se 
atenderá á los trabajos de investigación 
personal, si los hubiere, á la superiori
dad de títulos, á servicios prestados 
como Auxiliar interino y gratuito ó como 
Ayudante de clases prácticas, oposicio
nes practicadas y expediente académico 
de los aspirantes.

Quedan autorizadas las Juntas de Fa
cultad para en los casos en que lo solici
te una tercera parte de sus miembros^ 
poder exigir de todos ó de varios aspi
rantes designados por mayoría de votos, 
la práctica de algún ejercicio que permi
ta apreciar comparativamente su ap
titud para el desempeño del cargo.

Art. 13. Para posesionarse del cargo 
de Auxiliares á título temporal retribui
do, bastará el título de Licenciado obte
nido mediante reválida, si la Auxiliaría 
corresponde al período de la licenciatu
ra, y será necesario en la misma forma 
el título de Doctor, si correspondiese á 
asignatura del Doctorado.

Para Auxiliarías no retribuidas será 
suficiente haber practicado los ejercicios 
del gra lo respectivo.

Art. 14. Los Profesores auxiliares á 
título temporal solamente podrán des
empeñar una plaza. Estos cargos serán 
también incompatibles con los de Cate
drático ó Profesor en otros Estableci
mientos oficiales de enseñanza.

Art. 15. Será obligación de los Profe
sores auxiliares, tanto propietarios como 
temporales, que se hallen adscritos á al
gún Laboratorio ó Clínica, suplir al Ca
tedrático respectivo en ausencias y en
fermedades, cooperar á las prácticas, ve
lar por el buen estado y conservación del 
material, preparar el necesario para las 
lecciones y trabajos prácticos y de inves
tigación y realizar cuantas tareas les en
comienden lo s  respectivos Profesores 
dentro de su misión oficial.

Los Auxiliares de asignaturas que no 
llevan adscritos Laboratorios ni Clínicas 
tendrán, además de la obligación de las 
suplencias, las que los Catedráticos res
pectivos les encomienden como comple
mento de la enseñanza oral, tales como 
|a de yigUar loa oacrltoa do los alumnooi

realizar con éstos visitas de Museos, ex 
cursiones escolares y colaboración en 
trabajos prácticos.

En casos imprevistos, el Decano podrá 
disponer como siempre de todo el perso
nal auxiliar para que no quede desaten
dido ningún servicio.

Art. 16. Además de los Profesores au
xiliares podrá nombrarse como adscri-. 
tos á las enseñanzas prácticas, un Ayu
dante de clases prácticas por cada 25 6 
fracción de 25 matriculados en dichas 
prácticas , á propuesta del Catedrático 
respectivo, con acuerdo de la Junta co
rrespondiente. Para estos nombramien
tos, que serán gratuitos y por la dura
ción de un curso, no se exigirá otra con
dición que la de haber practicado los 
ejercicios del grado de Licenciado en la 
Facultad correspondiente.

Estos nombramientos serán firmados 
por el Decano y podrán repetirse duran
te dos ó más cursos.

A la terminación de cada uno de éstos 
se les expedirá por la Secretaría de la Fa
cultad una certificación del servicio pres
tado, con el visto bueno del Decano.

Art. 17. Qiedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan á lo preceptua
do en este Decreto, y asimismo el artícu
lo 2.® del Real decreto de 18 de Febrero 
de 1901.

DISPOSÍOIONES TRANSITORIAS

1.® Las actuales Auxiliarías desempe
ñadas por interinos, se considerarán va
cantes á los efectos de su provisión, con 
arreglo á las disposiciones de este De
creto.

2.® El cese de los Profesores auxilia
res interinos tendrá lugar en el día en 
que tomen posesión los que han de nom
brarse á título temporal.

3.® Las gratificaciones actualmente 
percibidas por Profesores auxiliares in
terinos, se adscribirán, á los efectos del 
artículo 9.̂ , á las Facultades á cuyas 
plantillas correspondiera, con arreglo á 
la Real orden de 13 de Enero de 1915.

4.® Los actuales Profesores auxiliares 
nombrados en propiedad á título de pen
sionados en el extranjero, continuarán 
disfrutando los derechos que les conce
dieron las disposiciones vigentes en el 
momento de su nombramiento.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciem* 
bre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
Ministro de Instrucción Pública 

7 BeUas Artes,
Felipe Rodis.

REALES DECRETOS 
Vacante una plaza de Vocal del Conse* 

jo del Servicio Geográfico, por ascenso 
del Inspector general del Cuerpo de In
genieros Geógrafos D. Rafael Alvarez Se- 
reix; á propuesta del Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Artes, y de confort 
midadcon lo preceptuado en ol
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mentó para el régimen del citado Con
sejo,

Vengo en nombrar Vocal del mismo á 
D, Rafael Páramo y Burean, Inspector 
general der Cuerpo de Ingenieros Geó
grafos.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciem
bre de mil novecientos diecisiete.

ILFONBO.
151 Ministro de Instrucción Püt>llca 

y Bellas Artes,
Fdipo 11: des.

I

Vengo en declarar jubilado, á su ins
tancia, por impoBlbilidad ftî sica debida- 
m.ento ;b>stíñcada, y con el baber que por 
clagíftcaciÓD le cori’eBponda, á í). Salva
dor Sobrini j  Árgulíós, Oñcial segundo 
de la Secretaría del MiniBterio de Ins- 
,trueción Pública y Bellas Artes, con la 
categoría de Jefe de Administración ci
vil de tercera clase, concediéndole, al 
propio tiempo, honores de Jefe superior 
de jjLdmimstración, libres de toda clase 
de derechos, conforme á lo dispuesto en 
la base 4.®, letra D, de la Ley de 29 de 
Junio de 1867, en recomperísa de sus es
peciales servicios y merecimientos 

Dado en Palacio á veintiuno de Diciem' 
bre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO,
Bl Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Fedpe

RE OTIFIC ACIÓN

Habiéndose padecido un error de eo" 
pin en Jos artículos 25 y 26 de! Real de' 
creto de 20 deí actual organizando la Ins
pección general de las enseñanzas supe
rior y secundaria, publicado en la Gace 
TA del siguiente día 21, se reproducen á 
continuación debidamente rectificados:

«Art, 25. Será SecTetario de ia Comi
sión el que la misma designe, y llevará 
nn libro de actas donde consten los acuer
dos (adoptados siempre por mayoría) y 
también los votos particulares..

3>Art, 26. Esta Comisión s© reunirá, 
por lo menos, una vez cada tres meses, j  
el Sacretario de la misma remitirá ©n 
idéntico plazo á la Inspección general 
copia literal de las actas.»

EXPOSICION 
SEÍÍOR: La insuficiencia de nuestra 

red ferroviaria para las necesidades na
cionales de transporte exigirá esfuerzo 
más inten^^o y obras de mayor alcance, 
pero es notorio que su alivio inmediato 
requiere aumento de locomotoras y va
gones. Por el convencimiento de esa ne
cesidad y las demandas continuas del 
país, la ley denominada de Subsistencias, 
el Reglamento para su ejecución y otros 
preceptos emanados de este Ministerio 
han fijado la atención muy espeoiaimen- 
Id en las fábricas que construyen mate

rial ferroviario, Pero aun estaWecido 
siempre el coricepto y proposito de inter
venir en términos de amplia expresión, 
la práctica tiende á limitarlo á las em
presas inmediatamente constructoras de 
material móvil y en especial de vagones. 
Cuando para suplir la falta de éstos ha 
acudido el MinÍRtro que suscribe á las i 
Compañías ferroviarias, ha encontrado I 
con frecuencia: contratos de importancia | 
para la adquisición de vagones. co:mpro- 
metidos pero no eofregados, y cuando á ■ 
fin de remover el obstác3ulo so ha pre-■E- ^

guntado á su vez á 1?íS casas constructo- | 
ras, la cadena de convenios y dificulta- | 
des ha terminado siempre en'las fábricas I 
siderúrgicas que habrían de proporcio- f 
nar el material Indispensable, y que á su | 
vez, en los enlaces de la vMa económica | 

mostraban ligadas á la anormalidad | 
d 1 tráfico iiia;rítí mo y del suministro de | 
combustible. , |

Necesario es, por tanto, para remediar i 
la insuficiencia de vagones, llevar la ac- | 
ción de Gobierno más allí de la produc- | 
cióri inmediata ó fabricación última de  ̂
aquólioB, extendiéndola, á. la de elemen- i 
tos absolutamente indispeitsableq para ¡ 
tal p:roducc:f,óii. Esa alcance da 'la  acción j 
oficial respecto á las Empresas' sMerár ̂ | 
gicas está, genérica, pero eqúivocada'^ | 
mente admitido, por los preceptos hasta J 
ahora dictados, y así se observa: que el ? 
Real decreto de 9 de Marzo último, habla 
de las fábricas en que se construya ó pue-  ̂
da construirse material de todo género 
utilízable ©n los Ferrocarriles; que la  ̂
Real orden da 12 del mismo mes, si bien | 
coii la preocupación y consiguiente lími»  ̂
t© de atender el material móvil y do trac- i 
ción, repite la misma acción genérica de I  
potencialidad industrial, y que la ley de- |  
nominada de Subsistencias habla, en su | 
artículo 4.°, del material de ferrocarriles, 1 
sin que pueda olvidarse que, según ©1 I 
primero de la misma, no pierden ia con- ¡ 
dición de primera materia á los efectos c 
de esa Ley, los productos que aun el abo- J 
rados por uña indastríá, tengan aquel | 
carácter para otra que, á juicio del Go- f 
bierno, sea de absoluta necesidad. ^

Bastarían los preceptos citados para í 
que, aun limitada la necesidad de Go- f 
bierno al vagón j  la locomotora, hubiese f 
de alcanzar la intervención de aquél á 
las fábricas siderúrgicas, ya que sin ello 
faltaría en la interpretación de las leyes 
la primera norma, más esencial que nun- i 
ca en estas circunstancias, ó sea la de que 
tenga eficacia lo mandado. j

Mas no por esta consideración ni por  ̂
interpretaciones extensivas ó dé analo- | 
gía, y sí por acepción estricta, sentido ri- } 
guroso y propósito inmediato da la ley t 
de Subsistencias, entran en sus determi- I 
naciones las expresadas fábricas, con  ̂
igual ó mayor rBzén que las constructOj; ' 
ras de vagones, toda vez que la Ley ha
bla de material de ferrocarriles, abarcan • 
do con el móvil el fijo, y pudiendo ser y

siendo la induRtr?^
tructora da carriles, i 
<5011 éstos, doBde 
fundameuml y . 
hierro, evidc^ îd' 
pira, sin. diid^

I (n
ti-c í

ica ia coíí.s- 
olvidar que 

"  ̂  ̂ di nombo**©, lOi 
L IOS caminos de 

:'5onsideracióUo ins- 
i., el artículo 48 del

Reglaí:rite:o,to pa;ra aplicación de la ley 
de Subsistencias, precepto ante el cual la 
duda no es ya posible.. Fre :risamente, gl ©i 
interés inquieto doitráfico atiende más a'i 
mate-rial móvil que satisface ©1 aprem.io 
inmediato, la preociipacióo. del Gobierna 
no puede abandonar la producción de 
carriles,.porque, insuficiente y descuida-^ 
do en estos últimos tiempos, si á ©lio b,ô  
se pon© re:ra0 dio, ©i dañó, que todavía no 
es visible, reflajariase en seguridad de 
las vías y en los ©ritbrpeCíLmioñtos de 
marcha, consig.ulentas á una rboaración 
que en vez de ser escalonada y Ci?o.staá- 
te, fuese general y slmultátiea.

Explicadas las razones por las que 
intervención del Gobierno llegará hasta 
las fábricas siderúrgicas, no ©s necesanc^ 
justificar prolijamente, que recordando la 
'facultad de incautación establecida en las  ̂
leyes, j  á cuyo ejercicio no puede renu-n- 
ciársa, se prefiera, mientras dé resulta^*, 
do, ma:iit©Bers© ©:a ©1 líinit© m.ás moíiera*- 
do, y por lo tanto de indiscutibl© legiti" 
midad,'’que supone la intervención, per-̂  ' 
mitiendocon ©lio que la acción oñoiai y la 
privada con fines y preparaciones dis
tintas S0  mantengan dentro de sus ordi
narias órbitas, j  que al cabo sea una rea
lidad t a l  iníerveiirión, establecida ha 
tiempo en los preceptos legales, pero no 
llevada á ia realidad hasta shora.

Por las consideraciones expuestas, el 
Ministro que suscribe tiene el honor da 
someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de Decreto.

Madrid, 21 de Diciembre de 1917.
SEÑORs 

ñ^luWLF.  de ¥»
Í!ést̂  A!cJá'Zai&ra j íéM , 

REAL DECRETO 
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros, y á propuesta def de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Sin perjuicio de utilizar,, 

en su caso, la facultad de incautación 
que al Gobierno áíribayen las disposi
ciones vigentes, se implantará inmedia
tamente la intervención de aquél en las 
fábricas que coostray.^n ó puedan cons
tru ir material fijo 6 móvil para ferroca
rriles, con inclusión de las siderúrgicas.

Art. 2.® La iñtar¥6B.eiÓB correrá. á 
cargo de Ingenieros induí^triales desig
nados entre ©í parsoiml afecto á las Di- 
Tisiones da Ferrocarriles por el Ministe
rio de Fomento, dependiendo inmediata
mente de la Dirección General de Obras 
Públicas. Los Iiigoniaros Delegados, cu
yas resoluciones serán apelables ante el 
Ministerio, pero inmediatamente ejecuti
vas, no obstante el recurso, tendrán las 
fácttitades %uo les reconocen laa diaposi*



..........

fisiones liasta ahora dictadas. Además po
drán ordenar los suministros que la fá- 
'te c a  6 taller interf enidos deban hacer
á  los damás que tasibiér lo estén, p^Zú 
rsostene íluccioM do mateil^i,
rroviario da éstos, sin desat/dñoer con 
olio la propia del estabiecimieiito pro- 
vetóór.

Art. B ® Los sü.miixiatros que se obli
gue á  servir^, conforme á lo dispuesto en 
el "artícuio anterior, so acomodarán á 
■ TOBtrato si estuYÍere celebrado entre las 
'partes, y á fálta d© aquél, se regularán 
por Justiprecio, qu© fijará ©i Ministerio 
de FonieAito, previo diotámen da dos pe
ritos designados por cada una de las 
partes interesadas y de un tercero, en 
sca-so de discordia, nombrado por el Gon- 
;€'sJo de Obras Públicas. Quedan á salvo 
las  facultades de los Tribunales ordina
rios para resolver ©n caso de coiitrato 
las cuestiones que sobre inteligencia, 
ciiiripiiniiento é rescisión de aquél , sur- 
¡^ieran entre ios interesados, pero en nin
gún caso el litigio ni sus fiicidentes en- 

' torpoeerán la ejecución d© las resolu- 
dAi/kies adminisirativasa

Dad'C eii Palacio á veintiuno d© Didem- 
t e  íle mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El MinlsÍTO cíe Fomento,

íiceto Üoaiá-Zaniora y Toitíb.

Itm áiliS  DEOBiOTOt 
En virtud d© lo dispuestb ©n el articu

lo 36 áñ la ley de Pre^^apuestos de 30 de 
Junio, d© 18é2, y ¿é conformidad con lo 
prev©,aido ©n los Reales decretos de 2 de 
Agfjsto.de i905 y da Febrero de 1909; 
i  «"propuesla del Ministro d© Fomento, 

Vengo ©n declarar jubilado, con ©I ha
b e r que por clasiñcaciÓD, 1© corresponda, 
desde el día I I , del actual, á D, Adolfo 
GarcUvOsmpero y Felegrín, Ayudante 
raayo?" -le Obras Públicas, con la catego- 

. rfa de Jefe de Administración., de cuarta,

Dado en Faláeio á veintiuno de Diciem
bre mli iiov^eciantós diecisiete.

ALFOHSa
El !^Jnistro do Fomento,

liíaO î c-íá-Zaiíiom y Tat̂ .

. 0Í€'fembíPi( 'Üí*! ^

Be conformidad con lo dispuesto en los 
artíc.’dlos 2,® y 3,  ̂ del Real decreto de 14 
¿6 Noviembre de 1890; á propuesta de! 
Ministro de Pomento,

Vengo en decíarar oñciuioiente consti
tuida la Cámara Agrícola d© I.órida y de 
su comarca.

Dado eii Palacio á veintiuno de Diciem
bre de mil novecientos diecisiete.

El Ministro dé Fomento,
fŜ’eeio iícalá-Z sm -F a y Torres-

■ JiHáM® 0®D®NK®
Visto el despacho de V. S., número 60, 

de 10 del actual, en. que da cuenta de la 
constitueipn, con arreglo á las I disposi
ciones vigentes, de la Junta Consular de 
Reclutamiento,

S. M. el Rev (q. D. g.), d© acuerdo con 
lo preceptuado el artículo 503 del co- 
rrespoBdient© Reglamento, se ha digna” 
do autorizar ei funcionamiento de diclio 
OrgaDismo.'

De Real orden lo digo á g, para su 
conocimiento y consiguienteis.
Dios guarde ,̂  Y. S. muchos años. Ma-' 
drid, 19 de Biciembr© do 1917.

'EL MARQUÉS DE ALHUCEMAS. 
Señor Cónsul de España en Bayona.

toeefca Üe 9#6

Resul tando vacante en servicio Activo 
úex Cuerpo de Ayudantes de' Obras .Pú
blicas usa plaza de Ayudante mayor, con 
1% caiegoria de Jete , de Administración 
‘Civil de cuarta ciásé, por jubiiaciÓñ de 
IX Adolfo Gárciá“0amp'^2’ó y Pelegríh; de 
conformidad con 16 propuesto por el Mi
nistro de Fomento,

. Vengo en nombrar, en ascenso de esca
la, para ocupar ia e^pré’sádá vacante, á 
I). Aífredo Casál y Gortá,

Oado en Fáládo á véiñtitiñó de Bí- 
cie'mbr© de mil novad'eútos diecíMólé;

ALFONSO.
El Ministro de Fomento.

Síceto il?.sIá-Zamora t Tarrea

Visto ©1 despacho do Y. 8., número 66, 
de 25 de Noviembre último, en qu© da 
cuenta de la oonstitución con arreglo á  
las disposiciones vigentes de la Junta 
Consular de Reclutamiento,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo coa 
lo preceptuado .en el artículo 503 de! co
rrespondiente Eeglamonto, Be ha digna
do autorizar el funcionamiento de dicho 
organismo.

D© Real orden lo digo í  V. S. parís su 
^€niOéim.leB.to. j  efectos consiguientes. 
Dios gup 'deá V. S.. muchoa años. Madrid, 
19 d® Diciembra da 1917.

EL MARQUÉS DE ALHUCEMAS. 
Señor Cónsul de España en Casablanca.

i f f l S f i l l l  | l  H á ® »

MMAL OBDKKI
Ilíno. Sr.: S. el Rey (q D. g«) se ha 

servidó aprobar ia propuesta de esa Sub 
secretáría para proveer por concurso 112
p teá s  de Apáfé^ádóres con destino al 
Servicio do Cátasíro de lá riqueza urba
na, creadas por Real decreto de 10 de Sep
tiembre último; nombrándose, en su con
secuencia, para las mismas, por ©1 orden 
rigurdéó que dó sus méritos y  servicios 
ha compútádó ese Centro, á los Apa
rejadores concúrsántes que figuran en la 
siguiente reláción, que comienza por don 
Edúárdo Tásállo Roselló y termina con 
D. Máhüél Préciado Chacón, con los cua
les habirá de constituirse el escalafón co

rrespondiente m  la forma prevenida en 
el citado Real decreto.

Es asimismo la voluntad de S. M. qu© 
tedas las vacantes de Apai^Jsudoll^á qtlé 
B& produzcan en un plazo de dos me
ses á contar de la fecha de terminación 
del plazo posesorio de los 112 nombra
dos según la relación que se cita, se 
provean con los restantes Aparejadores 
presentados en este co)lClí.̂ ŝo por ©i or
den correlativo de puntuación que. cons
ta en la relación de méritos formulada 
y con destino á las provincias que se Ies 
fije ©n vista da la correspondiente com
binación de personal que se acuerde para 
tales vacantes.

D® Uml orden lo digo á f , I, pm . m- 
'fiOB.oeimiento v demás efectos, 'Olcv̂  guar
de, á ¥ , L muchos añoa. M adrid/16 de 
Diciembre de 19í"/

J. VENTOSA, 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

Rí^lacién que ciM,
i D. Eduar'-^-  ̂ Vasallo Roselló.

M.diíB Alvarez. Bermejo.
, Alberto Badillo Pinto.

4 Gregorio Francisco García Sie*
I .
I 5 José Cuesta Martínez,
I 6 León Lüis García Valtforra.
I . 7 Francisco Javier Serrano García.

8 Juan Benabr© Cister.
9 Rito Carrillo Esteban.

10 José Torange Palacios.
11 Salvador Furió Ándreu.
12 Enrique Gallego Sebastián.
13 José García Etcheto.
14 Francisco de P. Fernández Cha-

zarsi.
15 Juan Luis Barca Aldaz.
16 Emilio Ortega Ballesteros.
17 Salvador Verges y Casals»
18 Deogracias. Peña Buenos
19 Saturnino Muñoz Latorre.
20 José Antonio García Rodríguez.
21 Víctor Gil Jiménez.

Juan Moles Ventura.
23 Enrique Ortega Ballesteros.
24 Rafael Girón López,.
25 Pascual Sevilla Anglada,
26 Carlos Barreda AparioL ,
27 Juan Fernández Oftegá.
28 Alvaro González é IribáB.
29 Eugenio Naranjo Sabater.
30 Julián Arturo de Alias.,
31 Miguel Pineda Reyes,
32 Vicente Pitáluga Romero.
33 Luis Serna Mazzetti.
34 Antonio Vilaplaca Carbói
35 Pedro José Barceló Oliver.
36 Eduardo Escalante Marsal.
37 Alberto Benito Garriga.
38 Mariano López Sánchez Soíís.
39 Manuel Gavin Bonet.
40 Remigio Sánchez Francés.
41 Emilio Brqll Víla.
42 Carlos González Pérez Berrocal.
43 Láuréáhó Ééréz Éenede.
44 Anselmo Alonso GÓ¿aez.
45 Antonio Preciado Chacón.
46 Antonio González García.
47 Celso M,áximq^5[.del
4é Frsñcisco Calíejó Caílejás.
49 José Cásál Kíók
50 Manuel Ló^ez Sánchez Solfa.
51 José Fernández Langa.
52 Rafael Díaz García.
58 Justo Castro y Sóbrini.
54 Francisco Manuel Praguás Careé-

lén.
55 Teodoro García Segado.
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57
68
59
60
61
m

u
65m
67
68

71
7̂^
7,H
74
?5
76
77
78

79
80 
m  
82
83
84
85
'm
87
88
89
90
91
92 
88

‘ 94 
9,5
96
97
98
99 

100 
101 
102 
108
104
105
106
107
108

109
110 
111 
112

Juan Gateli Martines.
Luis Taíavera González.
Anti co Carrillo Esteban.
José López é Izquferdíi 
Jo«}é Lalí* IMl'ibm l^resa.
Fernando Glráidez G-arowslU, 
Jesús Hueso Martín 
Francisco Mátábst Garcii. ■ 
Manuel Paíosháres,
Ro'sondo Piq-uer Aiberola.
^osé López Garrido.
Juan Manuel Hoyo Ferruca.
Julio Santos Grespot 
Antonio G-arcld ú% Sola.
«los# Jóiquin Ruiz y Gómezi 
Jtóan Cebrlán Ait^nso.
Pedro Guarro y Mélida.
■Énrlqu© I)oz Aloñsbi 
Manual Goüzáíez Vinagre, 
Aülbnio San Martín Bolado. 
Amánelo Portábales Pichel. 
Francisco Manuel Prats.
Joaquín García da Aicañiz y Pé

rez,
M anuelJuau SipolL.
M tírés Segura de Martín, 
jcsé Benedic to Garay„
Luis Véíez y Alvareá.
José Fernándpz Mártíñez, 
.^Antonio Guzmáo Folguera. 
liui:  ̂Muñoz Jáccme.
Luis Cabello Ro-.1r''guez.
Eusebio Mendoza Solano.
José Díaz Coronado,
 ̂omiciano Andrés Henche, 

Emilio Heras Rubio*
Mariano Galludo y Sánchez. 
Pedro Fernández Múñiz.
Eugenio Bafion Rodríguez. 
Santiago Jaivo Adradas.
Roberto Koldán Mínguez*
Emilio Benavent Lucas.
Joaquín Adsuar Queipo.
José Moreno Felipe.
Joaquín Nevot Aibelaté.
Manuel Gómez Aibensa.
Rafael Bernier Soldevill,^,
Ignacio Valéntí Roca.
Diego Otero Sánchez.
César Fernández Merlo.
Rafael Fayá Pérez- 
Francisco Rubio Rodríguez, 
Faustino Hernández Casájuana. 
Alfonso de Zbikowski y Marga- 

rida.
Angel Donat.
Gregorio Corrochano Ortega. 
José Mirenes Codin a.
Manuel Preciado Chacón.

el concurso para la plaza de Ingeniero 
de Monles de k  Dirección General de Co
rreos y Telégrafos los que reúnan las 
condiciones sigúiente;^’

1.̂  ífo ei:cadér cié cüaranta y cinco 
años de edad ©I día último para presen
tar 'las instancias solicitando tomar par
to en el concurso.

2  ̂ Poseer el título de IngeBÍero de* 
Mónios, expedido por ei Ministerio de 
Fomentcx

Tener la robustez física necesaria, 
para loî  trabajos do campo-inherentes al 
ejercicio de la profesión.

4.  ̂■ 'No hallarse incapacitado para ejer
cer cargos públicos, ni haber sido expul
sado del Cuerpo ni Corporación por ©1 

, correspondiente Tribunal de honor ó me- 
diaiit© expediente.

Alt. 2.  ̂ Berin preferidos entra los as- 
X3irant-8S ai coaourso^

1.̂  Los que Justifíquen haber efectua
do trabajos de su profesión en explota- 
,clón de montes, bien al servicio del Es
tado, bien ai do Empresas particulares,

2Ĵ  Los que posean mejor expediente 
académico ó hubieran publiímdo obras 
relacionadas con industrias forestales, 
principalmente referentes á la explota
ción 6 conservación de madei'as*

3A Los que posean, más ;títiiioe acadé
micos*

D@ Eetl orden lo d,lfo i  ¥ . E« p » s  m  
sonocimfento y cumplimientOc Oio^ gUM- 
d© á f « E« miijcjhos ññm, MisMdj 21 da 
Dici0m,br6 de 1917.

BAHAMO'NDE. 
Señor Director general de Correos y Te

légrafos.

«HISTEEIO DE LA OOBEMACito

! RHAIi O B D B N
Excmo. Sr.: Hallándose vacante la pla- 

*á de Ingeniero d© Montes do la Direc
ción General do Correos y Telégrafos, 
Sección de Telégrafos, dotada con el ha
ber anual dé 5.000 pesetas, por dimisión 
de D. Pío García Escudero y Fernández 
do IJrruíia, que désempeñaba dicho 
cargo,

S. M. el R ey  (q. D« g.) s© ha servido 
disponer se provea la referida plaza me
diante cóncurso, á cqyo fin se admitirán 
instancias en ©1 Registro general de esa 
Dirección General durante el plazo de un 
mes, que empezará á contarse desde el 
día de la publicación de la presente en 
la G a c e ta  d e  M a d r id , con ari*egió á las 
bases siguientes:

Artículo I.® Podrán tomar parte en

i DMlHISTBtClOK CEHTEil 

iimSTEBIO DE HACIENDA
lli.íféeeiéB CweMérM Tesoifé pii* 

j  #3:‘áemmeiém á®
F á .to s  del
Debiendo ingresar eñ el Tesoro públi

co la cantidad d© 1 500 pesetas nomina
les en Deuda amortizabie si 4 por 1.00, 
importe del depósito números 234,925 de 
entrada y 89.255 de registro y la de 15 pe
setas en metálico, coiTespOndiente al que 
lleva los números 425.406 de entrada y 
19.698 de registro, constituidos ambos en 
la Caja General, el primero en 11 de Sap- 
tiembre de 1915, por D. Juan Boíx y An
drés, de su propiedad, y el segundó en 
10 del mismo mes y año, impuesto por
1). Eustaquio Mariscal y Morente, los dos 
á disposición d© la Dirección General de 
Obras Públicas, y para afianzar á D. Éus- 
taquio Mariscal y Morante en la coastruc- 
ción de las obras, ácopíos y conservación 
y empleo de ios kilómetros 62 al 172 de 
la carretera de Toledo á Avila (provincia 
de Toledo), esta Dirección General, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 168 del Reglamento de la Caja Ge
neral, ha acordado se anulen los resguar
dos de los referidos depósitos, quedando 
sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 13 de Diciembre de 1917.=E1 
Director general, F. OardieL

F—5955

Por acuerdo de este Centro directivo, 
fecha de hoy, se autoriza al Presidente- 
Delegado de la Comisión provincial de
la Cruz Roja e.ii Barcelona, pora rifar ©n 
unión de .la. Lotería Naeio.nai, con carád- 
Ter benéfico, y con aplicación de sus pro
ductos á los ñaes del indicado Instituto, 
los objetos siguientes:

,ün par de pendientes, un imperdible y 
im anilio de oro y brillantes, tasado todo 
0B. 3.501) pesetas, qua se adjudicará al po
seedor dal número igual ai del premio 
prÍBiero.

üo. reloj y cadena de oro y un dije de 
oro y briil.ant.es, tasados en 1.000 pesetas, 
para el. premio seguTido. '

Una pulsera ó brazalete, también d© 
oro y brlllaníes, tasada en 500 pesetas, 
para el terce.r premio. 1 

Media docena de cubiertos de plata, 
con sus cuchillos y estuche, para el cuar
to premio, tasado en 250 pesetas.

Yeinte premios, consistentes en un mo
nedero de plata cada uno, tasado en 25 
poseías, para los poseedores de los nú 
meros iguales á los que obtengan ios pre
mios de 10.000 pesetas.

'Noventa y niiev© premios representa
dos en 99 pequeños objetos de arte, de un 
valor de cinco pesetas cada uno, para los 
números restantes de la centriBa dei pre
mio primero. ■

Nueve pr0 .mios de igual valor, pára los 
nueve números de .la docena del segundo 
prem.io, y oíros nueve premios para lá 
decena del premio terce.ro, co.usístente 
asimismo ©n objetos tasados en cinco 
pesetas. ■ -

Quedando obligado ei solicitante á sa 
tisfacer á la .Hacienda ei impuesto del 4 
por 100 que establee© ei articulo 5.̂  del 
Decreto-ley de 20 de Abril de 1875, el 
del Timbro á que se refiera el 202 do la 
Ley de d© Enero de 1906 y á someter
los procedimientos de l a ' rifa á cuanto 
determinan las disposiciones vigente^^.

Lo que se anuncia para coñocimiento 
dei público y demás que corresponda.

Madrid, 18 de Diciembre ele 1917,==FJ 
Director general, Felipe OardieL

Habiendo sufrido extravío el billete d© 
la Lotería Nacional número 44.592, del 
sorteo que ha d© celebrarse ei día 22 del 
actual, remitido en 21 de Noviembre úL 
timo á la Ad.mi.nistración del ramo n.ú“ 
moro 4, de Huelva,

Esta Dirección General, d© conformi
dad con io dispuesto en el artículo 10 do 
la ínstrucsción de 25 de Febrero de 1893, 
ha acordado declararlo nulo, quedando 
©1 mismo do cuenta dei Estado., ^ '

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 21 de Diciembre de 1917,=E1 
Director general, F. CardieL

m ir ^^€ÍéM €S-eiáerísl 
de lo  C onté <leS
Exorno. Sr.: Vista una comunicación de 

la Dirección General dei Tesoro, fecha 27 
de Octubre del corriente año 1917, rem i
tiendo á este Centro, por ser de su com
petencia, un oficio da la Intendencia ge- 
heral de ia Real Casa y Patrimonio, inte-' 
rosando se le declare la. exención del im-  ̂
puesto de personas jurídicas, para poder 
percibir los intereses de ciertos depósi
tos que representa la Memoria fundada 
por S. A- la Serenísima Señora Infanta 
D.® María Luisa de Borbón, en el Pan
teón de ínfantés del Real Monasterio d , 
El Esoorí^l y la Capilla del Seifiin^ri íl
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de San Taimo, instituida en su testamen-
ío p'ara descanso de su almar

¿Resultando que la Real Intendencia, en 
Oflcio de 25 de Octubre de este mismo 
año 1917, manifiesta.que en cumplimien
to de lo dispuesto en su testamento por 
dicha Serenísima Señora, D. Francisco 
Kubio Contrer&s entregó en la Caja Ge
neral de Depósitos, como de la propie- 
dsifi (Je dicha testamentaria, una inscrip
ción nominativa de Deuda perpetua .al 4 
por KXl interior, de 44 700 pesetas nomi 
nales; que ninguna dificultad hubiera 
existido en el percibo de intereses desde 
que se hizo la fundación en 1898 hasta 
6l año 1912, en el cual se suspendió su 
aborío por falta de pago del impuesto de 
8,25 sobre los bienes de las personas ju' 
Jidícas, siendo suficiente la líresentación 
de una certificación expedida eo 12 de 
Abril de dicho año por la Intendencia de 
la Real Casa, insertando la Real orden de 
7 de Octu bre de 1911, eo la que se decía 
rahan. excí^ptuados de dicho impuesto 
ios bienes pertenecientes al Real Patri- 
anonio y sus Patronatos, para que se ve* 
Tificase el pago sin el previo abono del 
impuesto, y que en el año úhimo se ha
bía vuelto á suspender el pago de intere
ses, apo\ ándese en que el capital de di
cha fundación pertenece, no al Real Patro
nato, de San Lorenzo, sino á la Testa
mentaría de la Infanta testadora, alegan
do ia Intendencia en el mismo oficio que 
se trata de una de tantas fuiidacioBes 
como en el Re&i Monasterio hay, y sa 
cumplen, y scciíitaodo se ordene ei abo
no de intereses y sa declare á la vez que 
el capital de dicha fundación está exento 
del impu0 f-to de personas jurídicas: 

■ResuitaDdo que para apoyar bu argu 
mentación, la Real Intendencia, en su ci
tado oficio, mapiñesta que la cláusula 

' amentaría origen de la fundación dice 
i8 l:

^  Mando que so haga una funda
ción, á pe]y)etu?dad, de dos misiis diarias 
por el^desealíBíq de mi alma, ¡?i uoa en el 
Panteón de Infarden, de El. Élscorisl, y la 

vM-í la Capilla dei Sonüoario do’áan 
Telmo»:

üoíisíderando que según los elementos 
que s© tienen á le vista, ia institución de 
que se trata constituye una instiuición 
piadosa de carácter privado, aun que do 
elevado origen, i.a cual no se haya oorn- 
pra.ndMa en ninguno de los cssos do 
ei'O.rse-ióD. del im,puesto de personas jurí
dicas que las leyes de 29 de Diciembre do 
Í9l.0y 2 4 oe Dédembre n.e 1912 taxativa
mente sin que e:a este punto
quepa rosrrgu íP, ampiiaciófá ó interpreta
ción exleic-iva, porque exprálsamento pro
híbe la adopción de ta.i.-criterio ei articu
lo 5'.® de la ley d© Contabilidad, al pre
ceptuar que no so concederá exención ni 
perdones para el pago de las contribu
ciones é impuestos públii os ni de ios dé
bitos al Tesoro sino en los casos y’ en la 
forma que en las leyes se hu bies© deter
minado, siendo además evidente que las 
memorias de misas son precisamente uno 
de los actos sujetos al mancionado im
puesto:

Considerando que si bien es cierto que 
los bienes pertenecientes á los patrona
tos de- Corona están exceptuados de' 
dicho imouesto,. según declaró la Real 
orden de 7 de Octubre de 1911, no es me

nos exacto que la fundación de que se 
trata, por su origen y naturaleza, no pue
de calificarse de Patronato Real ó de la 
Corona, aoejo á su Patrimoriío, pues está 
instituida con un capiíai del peculio pro
pio de la Serenísima Señora que con él la 
dotó y constituido el depósito como de la 
propiedad de la testamentaría, cual de
clara la misma Real Intendencia, con lo 
que se demuestra su carácter privado y 
particular, cuanto porque no forma jurP 
dicameníe parte de los Patronatos de la 
Corona, enumerados en el artículo 2,® de 
la Ley de 26 de J  inio de 1876. sino que 
se trata tan sólo de una fundación piado 
sa, da una personalidad jurídica mde- 
pendiento, cuyos ñoes hm  de ca.rnpl..ir.se 
en una ̂ iglesia dei Reai Patro.o ato:

Gonsi-deraodo que la circunstancia de 
cumplirse ei übjHto de ,f,a fanda-ción eo ei 
Real M.onasterH) de El .Escorial y en el 
Seminario da San TeJmo, no ca,m.bla la 
índole de b  m.ísma, porque b-̂ g fundacio
nes se csliflcau. en derefjho, por razón 
da su naturaleza jurídic?^ y no qor el lii’ 
gar del cuinpiimieiito de sus fines ú obli
gaciones:

Considerando que la naturaleza de la 
fundación comprueba preQisamente su 
carácter de patrimonio particular, por 
ser indodabie que los bienes ó capital 
que lo co.nstitoiyeB partenecan en prorde- 
dad á la personaUdad jurídica >íe la fun- 
dacióo, misma, ooodiéiÓB r?vdlcí?lfner!ta 
distinta de Ja que tieoen lo:̂  bienes del 
Patrimonio de ia (jotoo a y los de los Pa
tronatos á eda anejos; todos los cuales 
pertenecen en nuda propiedad á la Ma- 
ción, y en usufructo á ía Oorona, oir uios 
tanda en la que se apoyó precisam uite 
la Real orden de 7 de Óctubra de 1911, 
para estimar que talos bienes-los daí 
Patrimonio de la Corona—y bus Reales 
Patronatos, como enundados y doftaidos 
en las leyes de 12 da Mayo de 1865 y 26 
de Junio de 1876, no estavban comprendí 
dos en el impuesto de parsonas jurí 
dicas: .

Considerando que el hecho do habcrs  ̂
abo.nado en alguna o-sasió.rí,, segú.n se 
dice, ios intereses de lasdávninas da Den 
da'intransferib.la, en que está empleado 
el capital de la fundadón, sin acreditar 
el previo pago del impuei?.to de personas 
juríiiicaKS, sóm arguye un error de crite
rio ó de contabíridad, fáciimenta subsa- 
nable y revisable, paro no puede hacerse 
cambiar con ©i.lo la naturaleza de ia fíin- 
dacmn ni la condición legal ésta, fren
te á la apüoació.n finoal de las leyes que 
regulan 6,1 mencionado impuesto y sus 
exenciones:
, Consi-ílerarido, por todas las razones 
expuestas, quo los bienes de la mencio
nada fundación ni están exentos p r  sí 
ni pueden ©stimars© i ocluidos entre los 
del Patrimonio de la Corona, á que s© 
refieren las leyes de 1865 y 1876 y la Real 
orden de 7 de Octubre de 1911, en rela
ción con 6il»s,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado que no puede declararse 
exenta del impuesto de personas jurídi
cas á la Fand?mión de misas, instituida 
en el Re.al Monasterio de El Escorial y 
en ei Seminario' de Ba.u Tehno, d«̂  Sevi
lla, por disposición testamentaria de Su 
Alteza Real la Serenlsioia Señr>ra Doña 
María Luisa Fernanda de Borbón, ínfaa-

I ta de España, y que los bienes que la 
j constituyea están, por tanto, sujetos al 
I impuesto oreado por la Ley de 29 de Di- 
I cíembre de l̂ MO, y modificado por la de. 
I 24 de Diciembre de 19Í2,
I Dios guarde á V. E. muchos años* Ma- 
I drid, 23 d Noviembre de 1917.==E1 DL 
I rector general, F. Marín.
I Señor Intendente general de la Rea! Casa*.
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Subsecreiario, Martínez Ruiz.

Por orden de 17 del corriente mes, y 
con arreglo ál artículo 15 da la Ley de 4 
le íank) de 1908, ha sido nombrado For- 
iero dd la Escuela Normal da Maesti^o» 
de cf)n ei sueldo anual de 750 pe  ̂
set-̂ ís, í). Macado Santos Ay uso, número 
55 de ios aspirantes aprobados.

Lo que se publica en ia Gaceta de Ma» 
DPJD en cump imiento de lo dispueBto en 
el articulo 46 del Regiamente de 28 d® 
Mayo de ¿915, dictado para apiioaoiÓB de 
la citada .Ley.

Madrid, 18 de Diciembre da 1917.=E1
S.vib8 0cretíuiOj Martínez Ruiz.

I Por orden de 18 del corriente mes, y 
i con arreglo al articulo 15 de la Ley de 4 
I de Junio de 1908, ha sido nombrado Por*̂  
3 tero de la Escuela Normal de Maestros 
 ̂ de Santiago (Coruña), con el sueldo anual 

de 750 pesetas, Victoriano Tunón Mo
rilla, número 56 de los aspirantes apró- 
bados.

Lo que se publica en la Gaceta de Ma
drid en cumplimiento de lo dispuesto eñ 
el artíoaío 46 del Reglamento de 28 de 
Mayo de 1915, dictado para apiieaqión de 
ia citada Ley.

Madrid, 19 de Diciembre de 1917.«*E1 
Subsecretario, Martínez Ruiz.
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